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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

110 RIVAS-VACIAMADRID

OFERTAS DE EMPLEO

El concejal-delegado de Organización y Función Pública del Ayuntamiento de Rivas-Va-
ciamadrid, por decreto de 29 de abril de 2022, aprobó declaración de caducidad de la OEP 2018,
modificación de Ofertas de Empleo Público (OEP’s) de ejercicios anteriores (2019 y 2020) y
aprobación de la OEP Extraordinaria de Estabilización conforme a la Ley 20/2021, del Ayun-
tamiento de Rivas-Vaciamadrid; procediendo, por tanto, su publicación.

ANEXO I

OEP 2019 MODIFICADA

Funcionarios de carrera

Turno Libre:

1. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: técnico/a Gestión Educativa. Código de plantilla: 1322274.

2. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía, escala Ejecutiva. Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: inspector/a de Policía. Código de plantilla: 1321201.

3. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: una. Denomina-
ción: auxiliar de Archivo. Código de plantilla: 1322301.

4. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denomina-
ción: oficial/a 1.a de Mantenimiento. Código de plantilla: 1323536.

5. Clasificación: escala de Administración General, subescala Auxiliar. Grupo C.
Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denominación: auxiliar administrativo/a. Código
de plantilla: 124049.

6. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denomina-
ción: auxiliar de Atención a la ciudadanía. Código de plantilla: 1322407.

7. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales, clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de
vacantes: una. Denominación: maquinista. Código de plantilla: 1323501.

Turno Promoción Interna:

1. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo A. Subgrupo A1. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: bibliotecario/a superior. Código de plantilla: 1322104.

2. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: técnico/a Gestión Educativa. Código de plantilla: 1322267.

3. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase cometidos Especiales. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: una. Denomina-
ción: coordinador/a de Programas de Deportes. Código de plantilla: 1322333.

4. Clasificación: escala de Administración General, subescala Administrativa. Gru-
po C. Subgrupo C1. Número de vacantes: veinte. Denominación: administrativo/a. Código
de plantilla: 123040, del 123053 al 123058, de 123060 al 123072.

5. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía, escala Básica. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: cuatro. Denomi-
nación: oficial de Policía. Código de plantilla: 1321402, 1321404, 1321406 y 1321416.
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6. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denomina-
ción: Encargado/a Deportes. Código de plantilla: 1323410.

7. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: dos. Denomina-
ción: Oficial/a 1.a de Mantenimiento. Código de plantilla: 1323530 y 1323531.

ANEXO II

OEP 2020 MODIFICADA

Funcionarios de carrera

Turno Libre:
1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Técnica. Grupo: A.

Subgrupo: A1. Número de vacantes: una. Denominación: Técnico/a jurídico. Código de
plantilla: 121007.

2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Subalterna. Grupo: E.
Número de vacantes: dos. Denominación: Conserje. Código de plantilla: 125005 y 125020.

Turno Promoción Interna:
1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Técnica. Grupo: A.

Subgrupo: A1. Número de vacantes: una. Denominación: Técnico/a jurídico. Código de
plantilla: 121008.

2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala de Gestión. Grupo: A.
Subgrupo: A2. Número de vacantes: tres. Denominación: Técnico/a medio de gestión. Có-
digo de plantilla: 122006, 122007 y 122008.

3. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase Cometidos Especiales. Grupo: A. Subgrupo: A2. Número de vacantes: una.
Denominación: Técnico/a de gestión de cultura. Código de plantilla: 1322209.

4. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Administrativa. Gru-
po: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: cinco. Denominación: Administrativo/a. Códi-
go de plantilla: 123013, 123017, 123027, 123031 y 123059.

5. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Cometidos Especiales. Grupo: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: una. De-
nominación: Agente medio medioambiental. Código de plantilla: 1322317.

6. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Cometidos Especiales. Grupo: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: una. De-
nominación: Animador/a sociocultural. Código de plantilla: 1322325.

7. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Cometidos Especiales.

Grupo: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: una. Denominación: Coordinador/a de
actividades deportivas. Código de plantilla: 1322378.

8. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Cometidos Especiales. Grupo: C. Subgrupo: C2. Número de vacantes: una. De-
nominación: Oficial/a 1.a telecomunicaciones. Código de plantilla: 1322436.

9. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Personal de Oficios. Grupo: C. Subgrupo: C2. Número de vacantes: una. Deno-
minación: Encargado/a. Código de plantilla: 1323406.

10. Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Personal de Oficios. Grupo: C. Subgrupo: C2. Número de vacantes: una. Deno-
minación: Almacenero/a. Código de plantilla: 1323517.

ANEXO III

OEP EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN LEY 20/2021

Funcionarios de carrera

1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Técnica. Grupo: A.
Subgrupo: A1.

Número de vacantes: cinco. Denominación: Técnico/a jurídico. Código de plantilla:
121004, 121005, 121006, 121009, 121012.
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2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Gestión. Grupo A.
Subgrupo A2. Número de vacantes: una. Denominación: técnico/a medio de Gestión. Có-
digo de plantilla: 122009.

3. Clasificación: escala de Administración General, Subescala Auxiliar. Grupo C.
Subgrupo C2. Número de vacantes: cinco. Denominación: auxiliar administrativo/a. Códi-
go de plantilla: 124032, 124033, 124040, 124047, 124077.

4. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Subalterna. Grupo: E.
Número de vacantes: cinco. Denominación: Conserje. Código de plantilla: 125010,
125014, 125015, 125018, 125019.

5. Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase superior.
Grupo: A. Subgrupo: A1. Número de vacantes: dos. Denominación: letrado/a. Código

de plantilla: 131124, 131128.
6. Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase supe-

rior. Grupo: A. Subgrupo: A1. Número de vacantes: una. Denominación: psicólogo/a. Có-
digo de plantilla: 131135.

7. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase media.
Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: una. Denominación: arquitecto/a técnico/a.
Código de plantilla: 131204.

8. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase media.
Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: una. Denominación: ingeniero/a técnico/a in-
dustrial. Código de plantilla: 131223.

9. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo: A. Subgrupo: A2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: técnico/a medio de Empleo. Código de plantilla: 1322225.

10. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo: A. Subgrupo: A2. Número de vacantes: cuatro. De-
nominación: trabajador/a social. Código de plantilla: 1322261, 1322279, 1322280
y 1322285.

11. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo: A. Subgrupo: A2. Número de vacantes: una. De-
nominación: educador/a social. Código de plantilla: 1322262.

12. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: una. De-
nominación: animador/a sociocultural. Código de plantilla: 1322371.

13. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: cuatro. De-
nominación: auxiliar de biblioteca. Código de plantilla: 1322313, 1322314, 1322315
y 1322376.

14. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo: C. Subgrupo: C1. Número de vacantes: dos. Deno-
minación: Coordinador/a de programas de deportes Código de plantilla: 1322363
y 1322368.

15. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: siete. Deno-
minación: auxiliar taquillero/a. Código de plantilla: 1322412, 1322413, 1322415, 1322416,
1322417, 1322424 y 1322431.

16. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Deno-
minación: auxiliar de atención a la ciudadanía. Código de plantilla: 1322430.

17. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales. Grupo E. Número de vacantes: dos. Denominación: Ofi-
cial/a 2.a de comunicaciones. Código de plantilla: 1322514 y 1322520.

18. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Grupo E. Número de vacantes: cinco. Denominación: Ordenanza-
Centros públicos. Código de plantilla: 1322503, 1322504, 1322505, 1322518 y 1322519.

19. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: dos. Denomi-
nación: oficial/a 1.a albañil. Código de plantilla: 1323504 y 1323505.

20. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: Encargado/a. Código de plantilla: 1323409.
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21. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: Oficial/a 1.a Cerrajero/a. Código de plantilla: 1323510.

22. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: Oficial/a 1.a Fontanero/a. Código de plantilla: 1323508.

23. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: dos. Denomi-
nación: Oficial/a 1.a mantenimiento. Código de plantilla: 1323513 y 1323511.

24. Clasificación: escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios. Grupo E. Número de vacantes: una. Denominación: Opera-
rio de Deportes. Código de plantilla: 1323659.

Personal Laboral

1. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: una. Denominación de la
plaza: coordinador/a de contenidos digitales. Nivel de titulación exigido: titulación supe-
rior. Subgrupo de clasificación asimilado: A1. Código de plantilla: 310011.

2. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: una. Denominación de la
plaza: Psicólogo/a. Nivel de titulación exigido: titulación superior. Subgrupo de clasifica-
ción asimilado: A1. Código de plantilla: 310010.

3. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: seis. Denominación de la
plaza: profesor/a de Música. Nivel de titulación exigido: grado medio. Subgrupo de clasi-
ficación asimilado: A2. Código de plantilla: 320006, 320033, 320042, 320043, 320044
y 320045.

4. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: una. Denominación de la
plaza: Agente de desarrollo local. Nivel de titulación exigido: grado medio. Subgrupo de
clasificación asimilado: A2. Código de plantilla: 320032.

5. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: una. Denominación de la
plaza: Técnico/a Medio de Informática y Sistemas. Nivel de titulación exigido: grado me-
dio. Subgrupo de clasificación asimilado: A2. Código de plantilla: 320035.

6. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: cuatro. Denominación de la
plaza: Técnico/a Medio de Gestión. Nivel de titulación exigido: grado medio. Subgrupo de
clasificación asimilado: A2. Código de plantilla: 320036, 320037, 320039, 320040.

7. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: una. Denominación de la
plaza: Técnico/a de creación de contenidos digitales. Nivel de titulación exigido: grado me-
dio. Grupo de clasificación asimilado: A2. Código de plantilla: 320041.

8. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: dos. Denominación de la
plaza: Técnico/a de imagen y sonido. Nivel de titulación exigido: Bachiller superior o equi-
valente. Subgrupo de clasificación asimilado: C1. Código de plantilla: 330041 y 330042.

9. Clasificación: Personal Laboral. Número de vacantes: nueve. Denominación de
la plaza: Operario/a de Infraestructura y control, (Jornada a tiempo parcial) Nivel de titu-
lación exigido: Sin titulación equivalente. Grupo de clasificación asimilado: E. Código de
plantilla: 350032, 350033, 350034, 350036, 350037, 350038, 350041, 350042 y 350043.

Rivas-Vaciamadrid, a 4 de mayo de 2022.—El concejal-delegado de Organización y
Función Pública, P. D. 2022-0862, de 20 de abril, José Manuel Castro Fernández.

(03/9.184/22)
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